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Bloque temático: 

Proyección e imagen de la Biblioteca Pública

Introducción:

A partir del análisis de distintos medios de comunicación (prensa, tv, radio, internet) se ha constatado el aumento de las noticias en las que aparece la biblioteca pública como consecuencia de la lucha contra el canon por el préstamo público.

Las bibliotecas no sólo han saltado a medios y espacios de gran audiencia sino que lo han hecho proyectando una imagen muy positiva.

Resumen:

Las bibliotecas públicas españolas han estado durante muchos años alejadas de las necesidades de la población. Apartadas de los intereses de los gobiernos de la dictadura franquista entraron en la democracia con unas bajas tasas de uso y graves deficiencias en infraestructuras, personal y dotación presupuestaria. A pesar de los avances ocurridos a finales del siglo XX la imagen pública de las bibliotecas ha continuado lastrada por años de desinterés.

Con la amenaza de la aplicación de la Directiva 92/100/CEE, que impone un canon por el préstamo de libros en las bibliotecas, el sector bibliotecario español se ha movilizado buscando alianzas. Tanto las iniciativas de los profesionales bibliotecarios, como la solidaridad de autores y editores, así como la implicación de la ciudadanía, han hecho que las bibliotecas aparezcan, más que nunca, en los medios de comunicación. Además, lejos de mantener el tópico de ser lugares aburridos, y poco interesantes para la mayoría de la gente, han proyectado una imagen de servicios culturales abiertos a la comunidad y cargados de futuro.

Partiendo de la nada

Los largos años de la dictadura franquista fueron también terribles para el desarrollo de las bibliotecas públicas. En 1975 éstas prestaban un libro al año por cada cinco habitantes. La imagen de la biblioteca pública se asociaba a un lugar donde los estudiantes acudían a realizar sus tareas escolares. Cuando el préstamo de documentos era tan marginal, los servicios públicos de lectura ofertaban sus espacios e instalaciones (mesas y sillas, un techo, calefacción) y algunas obras de referencia (enciclopedia, diccionario…). Con esos y otros mimbres similares se configuró la imagen de la biblioteca pública de generaciones de españoles que todavía hoy son trabajadores de la enseñanza, de los medios de comunicación, representantes políticos y amplio etcétera.

La transformación de la imagen de la biblioteca no es tarea ni rápida ni fácil. Todos lo sabemos. Como lo sabía la bibliotecaria Concepció Carreras que en 1993 señalaba: “El gran trabajo que le queda por hacer a la biblioteca es explicar fuera lo que la gente puede encontrar dentro”.

A mediados de los años noventa se publican una serie de textos que analizan la imagen de la biblioteca en la prensa, la novela, el cine, la literatura infantil y juvenil. Por la amplitud de su tratamiento son dos los documentos que sobresalen: el número monográfico de Educación y Biblioteca sobre la imagen social de la biblioteca en España y el libro La información y las bibliotecas en la cultura de masas. Esther García Pérez (1996), en sus trabajos sobre la imagen de las bibliotecas en la prensa diaria (seis diarios de carácter nacional) en el período 1976-1995, señala que en esos veinte años, esos seis periódicos, publicaron 870 textos, un promedio de 3’6 al mes. Textos que muestran una imagen social de la biblioteca pública condicionada por años de abandono. La mayor parte de las ocasiones que tienen las bibliotecas (incluidas las de instituciones educativas o las especializadas) para aparecer en prensa están relacionadas con robos, catástrofes, accidentes o deficiencias en sus instalaciones. También muchos actos de inauguración.

Es cierto que, ya a finales de los años noventa, muchas cosas han cambiado pero ni la excelencia bibliotecaria afecta a todo el estado ni, quizá por ello, el imaginario social ha cambiado demasiado.

Y en esto llegó el canon

Con este panorama de sí pero no, entramos en el siglo XXI. El avance de los documentos electrónicos, y la creciente digitalización de materiales, hace que el tema de los derechos de autor y de la propiedad intelectual estén cada vez más presentes. Los bibliotecarios se preocupan por asuntos como las licencias, la oferta de documentos a través de Internet, etcétera. 

Lo que no se podía vislumbrar, o en nuestros sistemas bibliotecarios del sur de Europa no imaginábamos, es que se iba a cuestionar el sistema de préstamo bibliotecario. Pero este asunto llevaba tiempo gestándose y, como ocurre con muchos otros fenómenos, su origen no fue tan amenazador como ahora podría verse. Y es que hasta los mayores matones nacen muy pequeñitos.

Hace sesenta años algunos países nórdicos, con sólidos sistemas bibliotecarios, comenzaron a remunerar a sus autores por el préstamo que de sus libros hacían las bibliotecas. El fin último era promover las letras y la cultura nacional, rodeadas por lenguas mayoritarias como el inglés, ruso, alemán… Siempre en países ricamente bibliotecarios (Holanda, Alemania o Gran Bretaña) el derecho de préstamo público va implantándose, muchas veces con un componente de protección social al autor (en Alemania surge en 1972 para garantizar la Seguridad Social y pensiones de jubilación a los autores).

Hasta 1992, cuando se aprueba la Directiva 92/100/CEE, el derecho de préstamo público sólo se aplicaba en países que tenían fuertes redes de bibliotecas y unas cifras de préstamo importantes, y con un componente social o cultural de protección de la literatura y la lengua nacional.

La directiva fue mal acogida por todos los países de la CEE. El acuerdo –es importante resaltarlo- sólo se logró con la inclusión de las excepciones recogidas en el artículo 5, que permiten, en primer lugar, que los Estados miembros puedan establecer excepciones al derecho exclusivo a cambio de una remuneración, que puedan establecer libremente esa remuneración en función de sus objetivos culturales y, en tercer lugar y fundamental, que puedan eximir a determinadas categorías de establecimientos del pago de la remuneración. 

Con excepciones o sin ellas, la directiva ha sido y es de muy complicada aplicación. Todavía en 2003 la Comisión condenaba a Bélgica, y era cuando Francia comenzaba a aplicar su recién establecida legislación. En 2004 la Comisión decidió iniciar procedimiento de infracción contra España, Irlanda, Italia y Portugal y otro contra Dinamarca, Suecia y Finlandia (sí, los estados que primero establecieron el derecho de préstamo público) por ejercer de forma parcial el pago por préstamo público, ya que sólo afecta a autores locales o que escriban en las lenguas nacionales. En otoño de 2006 Dinamarca, Noruega y Suecia se resistían a aceptar las reinterpretaciones de copyright, biblioteca y remuneración bibliotecaria que trata de imponer la Directiva. En fin, que más de la mitad de los países que aprobaron la directiva, casi 15 años después seguían sin aplicarla a gusto de la Comisión.

Al igual que ya había sucedido en Francia y otros países la advertencia realizada en 2004 por la Comisión Europea provocó una fuerte reacción social en España: por primera vez las bibliotecas eran noticia en decenas de periódicos, radios, televisiones, blogs y foros de debate electrónico no bibliotecarios.

Nunca la biblioteca había conseguido tal grado de movilización, tal penetración en los medios, tal reconocimiento por parte de los ciudadanos y, en concreto, de los autores.

La biblioteca en boca de todos

En el año 2004, coincidiendo con la llamada de atención de la Comisión Europea a España, Francia, Italia, Luxemburgo y Portugal por no trasponer “correctamente” la Directiva 92/100/CEE, de 19 de noviembre, sobre derechos de alquiler y préstamo y otros derechos afines a los derechos de autor en el ámbito de la propiedad intelectual, las movilizaciones contra el préstamo de pago en las bibliotecas entran en un período de frenética actividad.

Ese es el año en el que se celebran las Primeras Jornadas Contra el Pago por el Préstamo en la Biblioteca Pública de Guadalajara. Ese encuentro entre bibliotecarios va a suponer un motor importante para el desarrollo de la campaña contra el canon y moviliza también a los autores. Su participación, y su solidaridad con esta causa, hacen que se multiplique la presencia de las bibliotecas en todos los medios de comunicación.  438 autores (Delibes, Marsé, Regás, Saramago, Carme Riera, Savater, Lledó, Trapiello, Grandes, Lindo, Miret Magadalena, entre otros), autores nonagenarios, octogenarios y veintenarios, de literatura y de economía, de metafísica y de geología, autores escritores y autores ilustradores, de obras premiadas con el Nobel y de obras que por ahora se limitan a un libro de poemas. Autores que escriben en gallego, euskera, catalán o español. Autores que con facilidad muestran su adhesión pública a causas que les merecen su apoyo y de otros muy reacios a hacerlo, habían firmado el Manifiesto en defensa del préstamo en bibliotecas  expresado su “más enérgica oposición a una medida que –pese a algunas declaraciones demagógicas al respecto-, incidiría inevitablemente en los ya de por sí exiguos presupuestos de las bibliotecas”. 

También los editores muestran su solidaridad con la biblioteca pública y difunden en la prensa su apoyo. Algunos asisten a las citadas Jornadas de Guadalajara como Javier Azpeitia (Lengua de Trapo), Jesús Munárriz (Hiperión) y Manuel Rodríguez (Traficantes de Sueños). Otros dan su adhesión al Manifiesto: Valeria Bergalli (Minúscula), Manuel Borrás (Pre-textos), Poppy Grijalbo (Serres) y Lóguez Ediciones. El semanario El Cultural ("Editores ante Europa", 27 mayo 2004) entrevistó a doce editores con dos preguntas. Una de ellas hacía referencia al canon por los préstamos bibliotecarios y, mayoritariamente, se posicionaban contra el canon. Constantino Bértolo (Caballo de Troya) ha sido otro de los editores solidarios.

Los bibliotecarios rompen esquemas

Si aún estaba incrustada en las meninges sociales la imagen de la bibliotecaria moñuda y aislada de la vida real, las movilizaciones del año 2004 ayudaron a extirparla. La lucha contra el canon sacó a la calle a un colectivo que, para muchos, era el paradigma de la “tranquilidad funcionarial”. La ciudadanía se encontró con unos bibliotecarios que escribían manifiestos, mandaban cartas a la prensa y salían a la calle para defender un modelo de biblioteca pública comprometida con la comunidad a la que sirve. 

En una época en la que cada vez son más raras las movilizaciones profesionales que no van asociadas a reivindicaciones salariales, más de 2.000 bibliotecarios/documentalistas y 125 entidades (asociaciones, departamentos universitarios, redes de bibliotecas, centros de documentación y bibliotecas) presentaban el Manifiesto a favor del préstamo público.

La ola de acciones recorre todo el estado desde Euskadi hasta las islas Canarias. La víspera del día del libro de 2004, 98 bibliotecarios vascos hicieron pública la Carta de las bibliotecarias de Euskadi a los usuarios de las bibliotecas,  donde exponían los riesgos que acechan a los servicios públicos de lectura. También se dio a conocer el Manifiesto del Grupo de Bibliotecas de Canarias contra el préstamo de pago.

Las bibliotecas se organizaron como pudieron porque no había recursos por detrás que financiasen la campaña. En algunos casos, las asociaciones impulsaron y coordinaron las reivindicaciones: la joven Asociación de Bibliotecarios Municipales de Granada, la Asociación Navarra de Bibliotecarios, la Asociación Asturiana de Bibliotecarios, Archiveros, Documentalistas y Museólogos...

En otros lugares se crearon coordinadoras para el asunto, como el Grupo de Bibliotecas de Canarias contra el préstamo de pago, agrupando a bibliotecas universitarias, escolares y públicas. Y en otros se juntaban por zonas, como en Guadalajara,  donde todas las bibliotecas de la provincia ofrecieron una rueda de prensa conjunta para anunciar las medidas contra el préstamo de pago el 22 y 23 de abril.

Desde el Servei Regional de Suport a la Lectura Pública de Girona invitaron al escritor Manuel Rivas para celebrar el día del libro. El lema escogido fue el de “Contrabando cultural en las bibliotecas públicas”. Señalaba Carme Renedo, del Servei: “De prosperar la directiva europea, quizás las bibliotecas y los usuarios tengamos que recurrir al ‘contrabando cultural’ para burlarla”. 

La Biblioteca Central de Gandia contactó con escritores y asociaciones para elaborar un escrito conjunto. En la red de bibliotecas de A Coruña las bibliotecarias colgaron banderolas (de más de cuatro metros de largo por 1’70 de ancho) en sus fachadas  con el texto: “As bibliotecas, todas as bibliotecas, son os únicos lugares…” Aquel día casi todo el personal fue vestido de negro y se consiguió que todos los medios “cubrieran la noticia”. 
Marcapáginas, octavillas, dípticos (las Bibliotecas Municipales de Zaragoza editaron 5.000 con el manifiesto) se difundieron masivamente. En ellos no sólo se lanzaba el lema de oposición al canon por el préstamo sino que se destacaban aspectos positivos de las bibliotecas y se declaraba su papel en la defensa de la libertad de expresión y del derecho a la información.

Pero como se ha dicho, los bibliotecarios no se limitaron a escribir y publicar sino que tomaron las calles.

En Granada hubo concentraciones frente a las cinco bibliotecas municipales. También el mismo día, el 22 de abril, medio millar de personas se concentraban ante la Biblioteca Nacional con el objetivo de difundir más aún la oposición ante el canon. Este objetivo se logró y distintas televisiones y otros medios se hicieron eco. Al día siguiente, día del libro, a las 11 de la mañana otra concentración y cadena humana se desarrolló ante la Biblioteca Insular de Gran Canaria. 

Una mención especial merece la presencia del movimiento anticanon en la Feria del libro de Madrid. La fiesta del libro, con sus casetas, sus autores firmantes y sus multitudes se ha convertido en todos estos años en un lugar de encuentro entre los bibliotecarios activistas y la ciudadanía.

La estrella de la radio

Y de la tele y de la prensa. Durante el año 2004, el tema del préstamo y, por lo tanto, las bibliotecas estuvieron presentes en todos los medios. Blanca  Calvo, directora de la Biblioteca Pública de Guadalajara, fue requerida por muchos medios para exponer su opinión, desde Hala Bedi, la radio libre de Vitoria, hasta la Cope, la radio de los obispos. En Onda Cero, Pablo Castellano señalaba que no se pueden anteponer los derechos de los autores al interés general. Andrés Aberasturi, un excelente aliado de los bibliotecarios, se ha referido al tema una y otra vez en su programa nocturno en Radio Nacional, tanto con sus opiniones como preguntando a sus invitados. Precisamente, la editora Beatriz de Moura se manifestó en contra de la aplicación del canon. Rosa Regas, otra excelente aliada en las tertulias radiofónicas de Cadena Ser.

Tele 5 incluía en su noticiario del 23 de abril las imágenes de la concentración llevada el día anterior ante la Biblioteca Nacional. Antena 3 TV Gran Canaria emitió un amplio reportaje en el noticiario del mediodía sobre la concentración realizada ante la Biblioteca Insular y Canal Sur informó sobre las protestas bibliotecarias.

También los miembros del Col.legi Oficial de Bibliotecaris-Documentalistes de Catalunya tuvieron una intensa actividad en los medios de comunicación (Tele 5, TVC, COM radio, Ona Catalana, Barcelona TV, etcétera).

Y cada uno en su rincón, en su localidad, convocó ruedas de prensa para los medios de comunicación más próximos, prensa, radio y televisión locales  (así lo hizo la Biblioteca Municipal de Plasencia y decenas de bibliotecas más).

La prensa se volcó en cubrir asuntos bibliotecarios. El 23 de abril de 2004, día del libro, tanto Abc como Gara dedicaban sus páginas culturales (y en el caso del periódico vasco, también la editorial: “La tarea de las bibliotecas públicas es impulsar el hábito de la lectura, y ese es el mejor servicio que a la cultura, a la literatura y a los autores pueden ofrecer. Ese es el impuesto más importante que tienen que pagar”) al tema del canon por los préstamos en biblioteca. Dos diarios ideológicamente  opuestos, que marcaban los extremos de un abanico donde cabían decenas de medios de información. Era la constatación del calado que el tema había conseguido.

A la pretensión de cobrar por el préstamo que realizan las bibliotecas, dedicaron sus páginas, en abril 2004, los, entre otros, siguientes medios impresos y electrónicos: Aranda Directo, Asociación de Internautas, Berria, Canarias 7, Deia, Diari de Girona, Diario Córdoba, Diario del Alto Aragón, Diario Jaén, Diario Vasco, El Adelantado de Segovia,  El Confidencial Digital, El Correo Español, El Mundo/El Día de Baleares, El Norte de Castilla, El País (edición País Vasco), El Periódico de Aragón, El Punt, Granada Digital, Heraldo de Aragón (con el artículo “La guerra de las bibliotecas” de José Luis de Arce, presidente de la Asociación Aragonesa de Amigos del Libro, que finalizaba así: “en esta estúpida guerra de la recaudación por la lectura –como si los libros no valieran ya bastante- habrá que acabar por ir a las barricadas. Si ese es nuestro último recurso, iremos a las barricadas”), Hoy, Huelva Información, Icalnews, La Crónica de Guadalajara, La Gaceta, la mismísima La Gaceta de los Negocios (que en su editorial, “El precio de leer”, decía: “La pasión por el libro debería presidir el actual debate sobre el posible canon por los préstamos bibliotecarios. Son más y muy cualificados los partidarios de mantener la gratuidad vigente. Si las dotaciones para bibliotecas están hoy rezagadas respecto a otros servicios públicos, no parece que sea el momento de reclamar derechos de autor”),  La Nueva España, La Opinión de Tenerife, La Provincia, La Razón, La Tribuna de Albacete, La Vanguardia, La Verdad,  La Voz de Asturias, La Voz de Galicia, Las Provincias, Lateral, Levante, Metro (edición A Coruña), Peonza, Rebelión,  Sustatu, Telépolis, Ultima Hora…

Las instituciones también se apuntan

Durante años, una de las principales quejas que se ha podido escuchar entre los bibliotecarios es la falta de interés de los responsables políticos por su trabajo. Parecía que nadie se acordaba de las bibliotecas mientras los polideportivos, los parques, los colegios y los paseos con bancos llenaban las cabezas de nuestros representantes y se les salían por los discursos. 

Pero esta avalancha contra el canon hizo que cambiaran las cosas y vimos a diferentes instituciones manifestar su preocupación por una medida que atentaba contra la esencia de las bibliotecas. 

El 22 de abril 2004 el Defensor del Menor de la Comunidad de Madrid, organismo presente sólo en esta comunidad, recibió a una delegación de bibliotecarios, mostrándose sumamente interesado en la trascendencia que para el desarrollo de bibliotecas infantiles y escolares podría tener la imposición del canon por préstamos. El 25 de octubre es el Defensor del Pueblo el que recibe una carta con 210.509 firmas de ciudadanos mayores y 26.293 menores, recogidas en 45 BPE, más de 350 bibliotecas municipales y bibliotecas de once universidades. Por su parte, las Cortes de Castilla-La Mancha instaron “al Gobierno de España a que negocie ante la Unión Europea la exención del pago de un canon por préstamos en las bibliotecas de uso público españolas hasta tanto no se alcancen los parámetros de la media de la Unión en cuanto a infraestructuras y número de bibliotecas así como en cuanto a fondos documentales e índices de lectura de los ciudadanos”. O en su caso, “una moratoria durante 25 años”. Más de veinte ayuntamientos aprueban mociones contra el canon: de grandes ciudades (Palma de Mallorca, Oviedo, Guadalajara, Málaga, Zaragoza…) y pequeños pueblos. 

El canon se implanta 

Después de un 2004 tan movido la directiva sigue su curso. En 2006, el 26 de octubre, el Tribunal de Justicia europeo condena al Reino de España por incumplimiento en la aplicación. Pero será a partir de 2007 cuando los acontecimientos se precipiten y, con la aprobación de la Ley de la Lectura, del Libro y de las Bibliotecas (Ley 10/2007), se instaure el canon por el préstamo en las bibliotecas públicas.

A principios de ese año, en las semanas previas a la aprobación de la Ley 10/2007, decenas de escritores firman una carta pública. Gopegui, Frabetti, Emilia Currás, Fernando Báez, Lledó, Francisco Solano, Gonzalo Moure, Martín Garzo, Sierra i Fabra, José Antonio Millán, Ricardo Gómez, Lucía Etxebarria, Manuel Talens, Marta Sanz, Maruja Torres, Juan Madrid, Nuria Amat, Regàs, Alba Rico, Aberasturi, Sampedro, Neuman, Mateo Díez, Enriqueta Antolín, Andrés Berlanga, Amador Fernández Savater..., declaran sentirse en deuda con las bibliotecas y se niegan a que se cobre en su nombre:  “nos negamos a servir de coartada a esta nueva maniobra de mercantilización de la cultura, y exigimos que no se cobre canon alguno por el préstamo de nuestros libros”.

Todos ellos logran, con sus escritos publicados en prensa diaria y difundidos por Internet, que la biblioteca pública aparezca nombrada como defensora de la cultura, garantía del acceso de los ciudadanos a su patrimonio cultural y animadora de la creación literaria. Es decir, se le reconoce un papel activo en la construcción de una sociedad mejor. En general, casi todos los autores insisten en que las bibliotecas son “los únicos lugares en los que los libros viven de verdad”, como muy bien expresó la poeta y traductora Mar García Lozano, pues garantiza la presencia de títulos y autores que el mercado borra cada pocas semanas. Los autores coinciden en que la biblioteca pública es un lugar privilegiado para el encuentro con sus lectores. La lucha contra el canon ha propiciado que esas ideas se extendieran entre toda la ciudadanía llegando, en muchos casos, a quienes no utilizan los servicios bibliotecarios. Las secciones de opinión y de cartas al director de los periódicos se convirtieron en escaparates para la promoción de las bibliotecas.

En marzo 2007 se publican numerosos artículos, y las televisiones y programas radiales emiten noticias al respecto. Destacan, por su repercusión, el artículo (16 marzo) “Ni se le ocurra tararear a Mozart” de la periodista de El País, Soledad Gallego-Díaz, la página y media dedicada en el mismo periódico el domingo 18 de marzo y el reportaje (21 marzo) en el noticiario de Cuatro, con intervenciones de Juan Mollá (CEDRO), la ministra de Cultura Carmen Calvo y Blanca Calvo, consejera de Cultura de Castilla-La Mancha y activista de la Plataforma contra el préstamo de pago. El artículo de Gallego-Díaz fue contestado por Eduardo Bautista, presidente del consejo director de la SGAE, mediante carta al director. Esto dio lugar a réplicas por parte de numerosos lectores. 

En los primeros días de abril 2007, el economista Carlos Berzosa, rector de la Universidad Complutense, dio a conocer su posición ante el canon:  "Como Rector de la Universidad Complutense, deseo adherirme a la campaña contra el préstamo de pago en las bibliotecas”.

Los bibliotecarios vuelven a tomar la iniciativa y, a principios de 2007, se  imprimen 30.000 postales para ser repartidas por las bibliotecas, con el objeto de que los usuarios las envíen a los grupos parlamentarios que han de legislar y reglamentar sobre la materia. A mediados de marzo, otra reimpresión de 15.000 postales sale a la calle. Los despachos de los diputados se ven inundados de proclamas con el logo de la campaña, amarillo y negro, pidiendo que se respete el trabajo bibliotecario y no se grave su actividad con ningún canon.

El domingo 22 de abril 2007, ante la Biblioteca Nacional, y con presencia de ciudadanos y bibliotecarios, el escritor Ricardo Gómez leyó el manifiesto del también escritor Sampedro contra el canon por préstamos. Decenas de medios de comunicación registraron la acción. El periódico argentino Clarín y el mexicano La Jornada también se hicieron eco. El Mundo colgó el video-noticia en su página web. 

El video que recoge el acto a las puertas de la Biblioteca Nacional es el más visto de los que sobre el tema se encuentran en Youtube: casi 5.000 visionados. Pero no es el único, el video “Comando anticanon” realizado por la Plataforma contra el préstamo de pago ha superado los 3.000 visionados. Otros dos videos de origen televisivo, también colgados en Youtube, les siguen en el ranking: el fragmento del noticiario de Cuatro (21 marzo 2007) titulado “No al préstamo de pago”, y el que tiene su origen en el programa Caiga quien caiga (5 diciembre 2007).
El 23 de abril, día del libro, se hace  entrega del Premio Cervantes y posteriormente se da inicio de la lectura continuada de El Quijote en el Círculo de Bellas Artes de Madrid. El poeta Antonio Gamoneda fue ese año el ganador del Premio y, por tanto, el encargado de iniciar la lectura, seguido por Rodríguez Zapatero. Terminó su lectura Zapatero y un grupo de estudiantes universitarios (del Grupo de Activismo Social -GAS-, perteneciente a ATTAC), en un espacio atiborrado de cámaras y periodistas, alzó sus carteles con un libro con un candado y una leyenda: no al préstamo de pago. La voz de una joven se abrió paso: “Disculpen, damas y caballeros, pero interrumpimos este acto tan significativo del día internacional del libro para hacer un llamamiento a la ciudadanía y reivindicar los derechos del lector. (…) Pretender cobrar cada vez que se preste un libro es un acto de piratería, además de un ataque a nuestra cultura. Las bibliotecas, todas las bibliotecas, son los únicos lugares donde los libros existen de verdad, viven de verdad. Conservémoslas, por favor”. Aquello cimbró: guardaespaldas nerviosos, agencias de prensa difundiéndolo a toda máquina, noticia destacada, aplausos de los presentes a los querellantes, la ministra de Cultura que entra al debate delante de las cámaras con los jóvenes alzados y un reportero de “Caiga quien caiga” por medio. Y la lucha continua.

Ramón Salaberria y Javier Pérez Iglesias
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